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	Nota: este documento tiene validez hasta que esté firmado por los responsables.


1. OBJETIVO
Establecer e implementar el procedimiento para la Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles de todas las actividades (rutinarias y no rutinarias), equipos, materiales, instalaciones y servicios relacionados con la empresa sobre los cuales se tiene influencia.
2. ALCANCE
Aplica a las diferentes actividades, instalaciones, procesos y servicios, teniendo en cuenta:

· Los peligros reales y potenciales de sus actividades presentes y futuras en condiciones de operación normal, anormal y de emergencia, en actividades rutinarias y no rutinarias. 

· 
La naturaleza del proceso y del trabajo. El nivel de detalle deberá corresponder al nivel de riesgo.

· 
Tareas Críticas.

· 
Las leyes aplicables y los compromisos asumidos por la empresa.

· 
Generación de destrezas, conocimientos generales y específicos del personal para el desarrollo eficiente y seguro.
· Personal externo (contratistas, proveedores y visitas)
· Peligros fuera del sitio de trabajos capaces de afectar la salud y seguridad, así como los creados por las vecindades del sitio de trabajo.
3. RESPONSABLES

	No.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	3.1
	Coordinador HSE
	Ejecución del procedimiento establecido, responsable de realizar el levantamiento, actualización y priorización de las matrices de identificación de peligros y determinación de riesgos e impactos, diseñar y velar por la implementación y ejecución de medidas de control. Revisión de las matrices elaboradas en los centros de trabajo.

	3.2 
	Supervisor de HSE
	Gestionar el cumplimiento de este procedimiento en los centros de trabajo, por medio del seguimiento de las herramientas de control y generación de información para la alimentación de sistema de gestión en la continua Identificación de peligros y evaluación de riesgo. Comunicar al coordinador de HSE los cambios aplicables a este procedimiento. Actualizar la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos de acuerdo a las condiciones en las cuales se desarrollen las actividades en los diferentes puntos de trabajo.

	3.3
	Gestor HSE
	Verificar las condiciones de los puestos de trabajo y solicitar intervención en caso de ser necesario, incluyendo los desarrollos de proyectos nuevos o planificados y actividades o servicios nuevos o modificados.

	3.4
	Lider de proceso
	Responsables de garantizar el cumplimiento de los controles definidos para los riesgos presentes en cada actividad que desarrollen en sus labores ya sean rutinarias y no rutinarias.

	3.5. 
	Colaboradores
	Cumplir los controles definidos para los riesgos presentes en cada actividad que desarrollen en sus labores ya sean rutinarias y no rutinarias.


4. DEFINICIONES
4.1. PELIGRO: fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de enfermedad o lesión a las personas o una combinación de estos.
4.2. RIESGO: Combinación de la probabilidad de que ocurra un (os) evento (s) o exposición (es) peligrosa (s) y la consecuencia de la lesión o enfermedad que puede ser causada por el evento o exposición.

4.3. PROBABILIDAD: Grado de posibilidad de que ocurra un evento (s) no deseado y pueda producir consecuencias.

4.4. CONSECUENCIA: Resultado, en términos de lesión o enfermedad de la materialización de un riesgo, expresado cualitativa o cuantitativamente.

4.5. RUTINARIO: Actividad que forma parte de un proceso de la organización, se ha planificado y es estandarizado.

4.6. NO RUTINARIO: Actividad que no se ha planificado ni se ha estandarizado dentro de un proceso de la organización o actividad que la organización determine como no rutinaria por su baja frecuencia de ejecución.
4.7. EXTERNOS: proveedores y visitantes. 

4.8. RHOMB: Es una plataforma para llevar el control y análisis estadístico de los indicadores de seguridad.

5. DESARROLLO
El proceso de Identificación de Peligros, Evaluación de riesgo y determinación de controles, es utilizado para gestionar en forma efectiva y eficiente los riesgos para el personal. La información resultante de la aplicación de este será la base para el diseño de los programas de gestión y/o programas de vigilancia, instructivos de trabajo seguro y estándares la cual debe ser conocida y entendida por todo el personal.

5.1. PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGO Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES: 

· OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN:
 Se identifican cada una de las áreas, fuentes, situaciones y procesos de la empresa donde los colaboradores laboran y mediante un recorrido a instalaciones y áreas de servicio (proyectos) donde se ejecuta dichas actividades se realizara una inspección directa, se tomaran en cuenta las observaciones de los  trabajadores y se consultara la información existente sobre accidentes, datos que aportan elementos de juicio para ayudar a la identificación de los peligros ocupacionales existentes en el área así como las actividades rutinarias y no rutinarias.
· OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN:

Se tiene como otras fuentes de información válidas para la identificación de peligros, evaluación de riesgo y determinación de controles el reporte de accidentabilidad mediante el sistema RHOMB y los reportes a través de las herramientas de mensajería digital utilizadas por la empresa.
· IDENTIFICACIÓN:

La identificación de todos los Peligros en las distintas áreas y actividades de la empresa, son registrados en NI-F-HSE-03 MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS EVALUACION DE RIESGOS Y DETERMINACION DE CONTROLES. 
Para la identificación de riesgos se consideran los siguientes puntos:

· Actividades rutinarias y no rutinarias, para todo el personal con acceso a los lugares de trabajo incluyendo contratistas y externos que se definen como: proveedores y visitantes.

· Comportamiento humano, capacidades y otros factores humanos;
· Peligros identificados que se originan fuera del sitio de trabajo capaces de afectar adversamente la salud y seguridad de las personas bajo control de la organización dentro del sitio de trabajo;

· Peligros creados en la vecindad del sitio de trabajo por actividades relacionadas con el trabajo bajo el control de la organización;

· Infraestructura, equipos y materiales en el sitio de trabajo, que sean proporcionados por la organización u otros;

· Cualquier obligación legal aplicable relacionada con la evaluación de riesgos e implementación de los controles necesarios;

· El diseño de áreas de trabajo, procesos, instalaciones, maquinaria/equipos, procedimientos operativos y trabajo de la organización, incluyendo su adaptación a las capacidades humanas.
5.2. CLASIFICACIÓN: Los riesgos se clasificarán de acuerdo con la siguiente tabla. 
	FACTOR DE RIESGO
	INDICADOR DE FACTOR RIESGO

	FISICOS
	Ruido

	
	Temperaturas extremas (Altas y Bajas)

	
	Radiaciones ionizantes y no ionizantes

	
	Iluminación inadecuada por exceso o defecto

	
	Humedad relativa

	
	Vibraciones

	
	Presiones atmosféricas anormales

	QUIMICOS
	Aerosoles Líquidos (nieblas o rocíos)

	
	Aerosoles sólidos (material particulado, sólidos, polvos, humos, fibras)

	
	Gases y vapores

	
	Líquidos

	
	Sólidos

	BIOLOGICOS
	Animales (vertebrados, invertebrados)

	
	Vegetales (Musgos, helechos, semillas)

	
	Exposición a microorganismos. (hongos, amebas, bacterias) derivados de animales y vegetales

	MECANICOS
	Vehículos, Máquinas, herramientas o animales empleados en actividades de transporte

	
	Material con potencial de liberar energía: Sólidos, líquidos o gases

	
	Partes en Movimiento

	
	Proyección de Partículas

	
	Superficies y elementos ásperos

	
	Superficies y elementos calientes

	
	Trabajos en depósitos de líquidos

	
	Golpes

	
	Atrapamientos

	
	Caídas de objetos

	
	Elementos cortantes, punzantes (incluye material vegetal)

	ELECTRICOS
	Alta tensión

	
	Media tensión

	
	Baja tensión

	
	Electricidad estática

	ERGONOMICOS
	Derivados de la fuerza: levantamiento de cargas, transporte de cargas, movimientos manuales o de otro tipo con esfuerzo.

	
	Derivados de la postura: postura prolongada, postura por fuera del ángulo de confort.

	
	Derivados del movimiento: movimientos repetitivos.   

	PSICOSOCIAL
(Estrés)
	Derivados de la Organización del Trabajo: Estilos de mando, supervisión técnica, definición de funciones, capacitación, relación de autoridad, niveles de participación, canales de comunicación, estabilidad laboral, salario, reconocimiento.

	
	Acoso Laboral o Maltrato (Bulling) (Mobbing): Acción de un hostigador u hostigadores conducente a producir miedo, terror, desprecio o desánimo en el trabajador afectado hacia su trabajo, como el efecto o la enfermedad que produce en el trabajador.

	
	Derivados de la Tarea: Trabajo repetitivo o en cadena, monotonía, altos ritmos de trabajo, turnos y sobre tiempos, nivel de complejidad y responsabilidad de la tarea.

	
	Derivados del Ambiente de trabajo: Disconfort térmico, espacio, iluminación.  // Ambiente y equipo de trabajo; disposición de los puestos de trabajo, mala calidad del aire, el ruido, las condiciones ergonómicas y ambiente térmico inadecuados. 

	LOCATIVOS
	Almacenamiento inadecuado

	
	Condiciones inadecuadas de orden y aseo

	
	Defectos del piso

	
	Escaleras y barandas inadecuadas o en mal estado

	
	Instalaciones en mal estado

	
	Caídas al mismo nivel 

	 
	Caídas a diferente nivel

	 
	Ahogo

	RIESGOS CRÍTICOS
	Delincuencia y desorden público

	
	Explosión.

	
	Incendio

	
	Tránsito

	
	Trabajos en altura

	
	Trabajos en caliente

	
	Trabajos en espacios confinados

	RIESGOS NATURALES
	Deslizamientos

	
	Inundación

	
	Sismo

	
	Tormentas eléctricas

	SALUD PÚBLICA
	Enfermedades transmitidas por el agua y los alimentos

	
	Enfermedades de transmisión sexual

	
	Enfermedades infectocontagiosas 

	
	Enfermedades inmunoprevenibles


5.3. EVALUACIÓN DE RIESGOS: Con el fin de evaluar el riesgo se combinará la Probabilidad y la Consecuencia según los siguientes parámetros: 
· NIVEL DE DEFICIENCIA: Magnitud de la relación esperable entre el conjunto de peligros detectados y su relación causal directa con posibles incidentes y con la eficacia de las medidas preventivas existentes en un lugar de trabajo
El nivel de deficiencia se lo puede estimar de acuerdo con lo expuesto en la siguiente tabla.

Tabla 1. Determinación del nivel de deficiencia

	Nivel de Deficiencia
	Valor de ND
	Significado

	Muy Alto (MA)
	10
	Se ha(n) detectado peligro(s) que determina(n) como posible la generación de incidentes o consecuencias muy significativas, o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes respecto al riesgo es nula o no existe, o ambos.

	Alto (A)
	6
	Se ha(n) detectado algún(os) peligro(s) que pueden dar lugar a consecuencias significativa(s), o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o ambos. 

	Medio (M)
	2
	Se han detectado peligros que pueden dar lugar a consecuencias poco significativas o de menor importancia, o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es moderada, o ambos.

	Bajo (B)
	No se Asigna Valor
	No se ha detectado consecuencia alguna, o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es alta, o ambos. El riesgo está controlado.                                                                                                                                                      Estos peligros se clasifican directamente en el nivel de riesgo de intervención cuatro (IV).


· NIVEL DE EXPOSICIÓN: Se considera a la situación de exposición de un peligro que se presenta en un tiempo determinado durante la jornada laboral.
Tabla 2. Determinación del nivel de exposición

	Nivel de exposición
	Valor de NE
	Significado

	Continua (EC)
	4
	La situación de exposición se presenta sin interrupción o varias veces con tiempo prolongado durante la jornada laboral

	Frecuente (EF)
	3
	La situación de exposición se presenta varias veces durante la jornada laboral por tiempos cortos

	Ocasional (EO)
	2
	La situación de exposición se presenta alguna vez durante la jornada laboral y por un período de tiempo corto

	Esporádica (EE)
	1
	La situación de exposición se presenta de manera eventual


· NIVEL DE PROBABILIDAD: Producto del nivel de deficiencia por el nivel de exposición
Tabla 3. Criterios de los niveles de probabilidad
	Nivel de probabilidad
	Valor de NP
	Significado

	Muy Alto (MA)
	Entre 40 y 24
	Situación deficiente con exposición continua, o muy deficiente con exposición frecuente.                                                                            Normalmente la materialización del riesgo ocurre con frecuencia.

	Alto (A)
	Entre 20 y 10
	Situación deficiente con exposición frecuente u ocasional, o bien situación muy deficiente con exposición ocasional o esporádica.              La materialización del riesgo es posible que suceda varias veces en la vida laboral.

	Medio (M)
	Entre 8 y 6
	Situación deficiente con exposición esporádica, o bien situación mejorable con exposición continuada frecuente.                                      Es posible que suceda el daño alguna vez.

	Bajo (B)
	Entre 4 y 2
	Situación mejorable con exposición ocasional o esporádica, o situación sin anomalía destacable con cualquier nivel de exposición.                     No es esperable que se materialice el riesgo, aunque puede ser concebible.


· NIVEL DE CONSECUENCIA: Medida de la severidad de las consecuencias
Tabla 4. Nivel de consecuencia
	Nivel de Consecuencias
	NC
	Significado

	
	
	Daños Personales

	Mortal o catastrófico (M) 
	100
	Muerte (s)

	Muy grave (MG)
	60
	Lesiones o enfermedades graves irreparables (Incapacidad permanente, parcial o invalidez).

	Grave (G)
	25
	Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral temporal (ILT).

	Leve (L)
	10
	Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad.


· NIVEL DE RIESGO: Magnitud de un riesgo resultante del producto del nivel de probabilidad por el nivel de consecuencia.
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Tabla 5. Determinación del nivel de riesgo

Tabla 6. Acciones y significado del nivel de riesgo

	Nivel de riesgo
	Valor de NR
	Significado
	Aceptabilidad

	I
	4000 – 600
	Situación crítica. Suspender actividades hasta que el riesgo esté bajo control. Intervención urgente.
	No Aceptable

	II
	500 – 150
	Corregir y adoptar medidas de control inmediato. Sin embargo, suspenda actividades si el nivel de riesgo está por encima o igual de 360.
	No Aceptable

	III
	120 – 40
	Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su rentabilidad.
	Aceptable

	IV
	20
	Mantener las medidas de control existentes, pero se deberían considerar soluciones o mejoras y se deben hacer comprobaciones periódicas para asegurar que el riesgo aún es aceptable.
	Aceptable


5.4. DETERMINACIÓN DE CONTROLES: Para la determinación de controles siempre se usa la siguiente jerarquía para disminuir el riesgo: eliminación, sustitución, controles de ingeniería, señalización, advertencias, controles administrativos y EPP por ejemplo:

· ELIMINACIÓN: modificar un diseño para eliminar el peligro, por ejemplo, introducir dispositivos mecánicos de alzamiento para eliminar el peligro de manipulación manual.
· SUSTITUCIÓN: sustituir por un material menos peligroso o reducir la energía del sistema (por ejemplo, reducir la fuerza, el amperaje, la presión, la temperatura, etc.).
· CONTROLES DE INGENIERÍA: Instalar sistemas de ventilación, protección para las máquinas, enclavamiento, cerramientos acústicos, etc.
· SEÑALIZACIÓN, ADVERTENCIAS O CONTROLES ADMINISTRATIVOS: Instalación de alarmas, procedimientos de seguridad, inspecciones de los equipos, controles de acceso, capacitación del personal.
· EQUIPOS/ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL: Gafas de seguridad, protección auditiva, máscaras faciales, sistemas de detención de caídas, respiradores y guantes.

· Se evaluarán y/o implementaran los controles según la jerarquía definida, sin embargo, para los casos en que no puedan ser aplicables o implementados en NI-F-HSE-03 MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS EVALUACION DE RIESGOS Y DETERMINACION DE CONTROLES se colocará la leyenda: “NO SE IDENTIFICO CONTROL”.
5.5. CONTINUA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES: Siempre que no haya una periodicidad establecida legalmente, la revisión de la evaluación de riesgos se realizara: 
· Al menos anualmente
· En los casos que sucedan incidentes con suspensión laboral
· En los casos que lo considere pertinente el coordinador HSE. 
· Se presenta alguna de las circunstancias establecidas legalmente o por cambio en las condiciones de trabajo; introducción de nuevas tecnologías, equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos; daños o anomalías en la salud de los trabajadores; incorporación de trabajadores especialmente sensibles o cuando lo crea conveniente por alguna razón justificada. Previo a realizar un cambio, se realiza NI-F-HSE-14 - GESTION DEL CAMBIO, con el fin de identificar en cada paso los peligros del cambio y tomar las acciones preventivas o correctivas necesarias para determinar los controles.
· Otro medio de identificación de peligros es mediante el reporte que las personas hagan sobre los peligros en las áreas, esto se hace por medio del NI-F-HSE-106 TARJETA DE REPORTE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS.
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· NI-F-HSE-03 MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS EVALUACION DE RIESGOS Y DETERMINACION DE CONTROLES 
· NI-F-HSE-14 - GESTION DEL CAMBIO

· NI-F-HSE-106 TARJETA DE REPORTE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS.

	CONTROL DE CAMBIOS

	Responsable
	Motivo del Cambio:
	Versión
	Fecha:
	Capacitación Requerida

	Jonnatan Rosales

Gerente HSE
	Creación del documento 
	0
	24-AGO-16
	NO

	Jonnatan Rosales

Gerente HSE
	Actualización de los siguientes puntos:
3.2 Cambio de Gestor de Seguridad Industrial por Gestor de HSE.
5. Se actualizo párrafo incluyendo programas de vigilancia.

5.1.1 Se cambió el título: “ANALISIS Y PRIORIZACIO DE LA INFORMACION” por “OBTENCION DE LA INFORMACION”.

5.3.1 Se actualizaron los términos de Consecuencias y Probabilidades.

5.4 Se actualizó la tabla de estimación del riesgo.

5.5 Se actualizó la tabla de Priorización del Riesgo.

5.7 Se actualizo los medios mediante los cuales se pueden identificar nuevos peligros.
	1
	17-ene-17
	NO

	Walter Godoy

Supervisor HSE
	5.2 Se procedió a actualizar la tabla de clasificación ya que no coincide con la que se utiliza en el GT-F-HSE-03 MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION DE RIESGOS Y DETERMINACION DE CONTROLES
	2
	30/08/2017
	NO

	Orlando Paiz

Supervisor de Procesos HSE
	Se agrega el 5.1.2 otras fuentes de información
	3
	11/11/2019
	NO

	Orlando Paiz

Supervisor de Procesos HSE
	Se agregan el tema de mobbing y el tema de Enfermedades infectocontagiosas
	4
	22/09/2020
	NO

	Ramiro López

Coordinador HSE
	Actualización de logo, pie de página y código.
	5
	5/4/2022
	NO

	Leandro Santamaria

Coordinador HSE
	Se incluye portada en el procedimiento. 
	6
	15/7/2022
	NO

	Leandro Santamaria

Coordinador HSE
	Modificación de;

a. 3. Responsabilidades; 

Se Agrego responsabilidades del supervisor de HSE. 

b. 5.2. Modificación de conceptualización de indicadores de riesgo psicosociales; 
· Derivados del Ambiente de trabajo (Ambiente y equipo de trabajo; 

· Acoso laboral (Mobbyn) ( Acoso laboral o Maltrato (Bulling) 

c. 5.5.2. Se Agrego nombre de metodología aplicada en el proceso de elaboración de la matriz de Peligros. (GTC45).

d. Se cambio 5.7.3. “GERENTE HSE” a “Coordinador HSE”
	7
	22/09/2022
	NO

	
	1. Incorporan una responsabilidad al coordinador HSE y Supervisor HSE
2. Se actualiza e incorpora la metodología dentro del documento.
	
	
	


Este documento es propiedad de Kluane Nicaragua S.A., queda prohibida su reproducción total o parcial.

Este documento es propiedad de Kluane Nicaragua S.A., queda prohibida su reproducción total o parcial.
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